
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 29 de 

abril de 2024, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante solicita requerir al pagador.  Igualmente se deja constancia 

de que no se ha allegado prueba de la entrega de nuestro oficio nro. 1451 

del 15 de diciembre de 2023 mediante el cual se le comunicó la medida y 

que debía ser diligenciado por la parte demandante toda vez que solo se 

informa dirección física. 

 

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

Secretaria 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Radicado:       630014003007-2021-00473-00 
 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y previo a requerir al pagador de la EMPRESA ENSAMBLES GAVIRIA SAS, se 

requiere a la parte ejecutante para que allegue prueba de la entrega del 

oficio nro. 1451 del 15 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 073 DEL 30 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b097ba5ca6fb30ffbcfbf5e0eedf06d8dca0ba65966a107a990be5fc7ea0e22a

Documento generado en 25/04/2024 09:31:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


